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Plaza de San Pedro. Ciudad del Vaticano 

Tema 1  

A. MOTIVACIÓN  

El humor de Juan Pablo II  

Durante el Sínodo de obispos de Roma, el cardenal de Cracovia, después Juan 

Pablo II, propuso a varios cardenales ir a esquiar al Terminillo.  

ð¿A esquiar?  

ðSí, claro. En Italia, ¿no esquían los cardenales?  

ðPues... francamente, no.  

ðEn Polonia, en cambio, el 40% de los cardenales esquían.  

ð¿40%? Si en Polonia solo hay dos cardenales.  

ðClaro, pero no me negarán que Wyszynski vale por lo menos el 60%.  

B. CONTENIDO DOCTRINAL  

El Sínodo de los Obispos es 

una asamblea de Obispos 

escogidos de las distintas 

regiones del mundo. Es un 

órgano que depende del 

Romano Pontífice. 

En cuanto institución 

permanente fue creada por el 

Papa Pablo VI el 15 

Septiembre de 1965, en 

respuesta a los deseos de los Padres del Concilio Vaticano II de mantener vivo el 

buen espíritu nacido de la experiencia conciliar.       

1.  Naturaleza del sínodo de los obispos  

Un sínodo es, en términos generales, una asamblea de obispos convocados por el 

Papa y tiene como tarea ayudar al Romano Pontífice  en el gobierno de la 

Iglesia universal dándole su consejo.  

Durante las asambleas sinodales el Santo Padre y los obispos tratan 

ordinariamente cuestiones relativas a la Iglesia universal, aunque también pueden 

referirse a las Iglesias particulares.  

Es el Sumo Pontífice quien convoca el Sínodo, elige el tema a tratar, designa a 

sus miembros, preside él mismo la asamblea o designa al Presidente y recibe las 

sugerencias presentadas por los obispos. 
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Sinodo de los Obispos 2008 

Papa Benedicto XVI en la apertura del Sínodo de 

los Obispos 

2.  Asambleas del Sínodo de los Obispos e integrantes  

El sínodo tiene dos tipos de asambleas: asambleas generales  y 

asambleas especiales . Las Asambleas generales del Sínodo de los Obispos 

tratan asuntos concernientes a toda la Iglesia; mientras que las Asambleas 

especiales tratan cuestiones que conciernen directamente a Iglesias y regiones 

determinadas. Así, por ejemplo, hubo cinco Asambleas especiales del Sínodo de 

los Obispos en torno al año 2000, en que el papa convocó una Asamblea especial 

por cada continente. 

A su vez las Asambleas generales pueden ser ordinarias  y extraordinarias . 

Las Asambleas extraordinarias del Sínodo de los Obispos tratan cuestiones que 

exigen una resolución rápida. La diferencia entre una y otra es también la 

designación de los miembros de la Asamblea: en la Asamblea extraordinaria 

participan menos personas que en la Asamblea ordinaria, para facilitar la 

discusión rápida de los temas a estudiar. 

A los miembros de la Asamblea del 

Sínodo de los Obispos también se les 

llama Padres sinodales . 

El decreto de convocatoria del Sínodo 

determina el carácter de la Asamblea, así 

como el número de integrantes y forma 

de elección de los que proceden de las 

Conferencias Episcopales. La función de 

los Padres sinodales se refiere 

exclusivamente a la participación en la 

Asamblea para la que ha sido designado. Su función cesa cuando la Asamblea 

queda clausurada. 

3.  Organización del Sínodo de los Obispos  

Se debe recordar que el Sínodo de 

los Obispos recibe su potestad 

del Papa . Por eso, el presidente 

del Sínodo de los Obispos es 

siempre el Romano Pontífice. 

Puede designar a otra persona 

para que lo presida. 

Se constituye una Secretaría 

General permanente . Su función 

es desarrollar los instrumentos de 

trabajo y demás documentación 
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necesaria para celebrar las Asambleas del Sínodo. Al ser de carácter permanente, 

su función no cesa entre una Asamblea y la siguiente; antes al contrario, su 

función es clave entre asambleas para mantener la actividad sinodal. 

Como se puede ver, el Sínodo de los Obispos se constituye como un órgano 

único, que se reúne en Asambleas sucesivas. No se puede hablar con precisión, 

por lo tanto, de los Sínodos de Obispos en plural, pues propiamente sólo existe 

uno, que se reúne en diversas Asambleas, ya sean generales o especiales. 

Para una Asamblea del Sínodo de los Obispos se pueden designar Secretarios 

especiales , que permanecen en su función sólo durante la Asamblea. 

El derecho canónico no especifica el periodo en que debe ser convocado una 

Asamblea del Sínodo de Obispos. En la práctica se vienen convocando cada tres 

años; esta práctica quedó interrumpida al final del siglo XX, con motivo de la  

convocatoria de las cinco Asambleas especiales por continentes que se celebraron 

en torno al año 2000. En 2001 se celebró una asamblea general ordinaria, sobre 

la misión de los Obispos, y en octubre de 2005 se celebró otra sobrela Eucaristía. 

4.  Desarrollo d el Sínodo de los Obispos  

Además del decreto de convocatoria -en el que se incluye la designación de los 

miembros del Sínodo, tipo de Asamblea y asuntos a tratar- la Secretaría General 

generalmente elabora un instrumento de trabajo (instrumentum laboris)  que 

se envía a los miembros. En él se contienen las líneas generales del trabajo que 

se pretende desarrollar en la Asamblea, así como las consultas que se ponen a la 

consideración de los Padres sinodales. 

La Asamblea del Sínodo de los Obispos se desarrolla en Roma, aunque nada 

impide que tenga lugar en otro sitio. Las Asambleas ordinarias suelen 

desarrollarse en sesiones diarias durante un mes aproximadamente. 

Las Asambleas del Sínodo de los Obispos finalizan con la clausura, que 

corresponde realizar al Papa. Además, queda suspendida ipso iure (por el mismo 

derecho), cuando una vez convocada o durante su celebración, se produce la 

vacante de la Sede Apostólica; y asimismo se suspende la función de los Padres 

sinodales hasta que el nuevo Pontífice declare disuelta la asamblea o decrete su 

continuación. 

El fruto del trabajo  del Sínodo de Obispos son las actas del Sínodo, que se 

presentan al Santo Padre. Muchas veces del Sínodo aparecen propuestas, 

consultas y sugerencias. Todas ellas se contienen en las Actas que se presentan 

al Papa para su consideración. Hasta el momento, después de casi todas las 

Asambleas del Sínodo de Obispos el Papa ha promulgado una exhortación 

postsinodal  que recoge las indicaciones que considera conveniente. Otros frutos 
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han sido sugerencias que se han puesto en marcha; entre ellas, hay algunas tan 

importantes como la elaboración del Catecismo de la Iglesia Católica, sugerencia 

que procede de los Padres sinodales de la Asamblea Extraordinaria de 1985 

convocada por Juan Pablo II, con ocasión con ocasión del vigésimo aniversario de 

la clausura del Concilio Vaticano II. 

C. AUTOEVALUACIÓN  

1. ¿Qué es el Sínodo de los Obispos y de quién depende? 

2. ¿Cuál es el origen y naturaleza del Sínodo de los Obispos? 

3. ¿Qué asuntos tratan en las asambleas generales y en las especiales del 

Sínodo? 

4. ¿Cómo está organizado el Sínodo de los Obispos? 

5. ¿Cuáles son los frutos del trabajo del Sínodo de los Obispos? 
 

D. ACTIVIDADES SUGERIDAS  

 Averigua, ¿cuántos Sínodos se han realizado desde 1967 hasta la fecha? 

 Averigua, ¿cuál será el tema que se tocará en el Sínodo de este año? 

 Indaga durante qué Papa se realizó el sínodo sobre los laicos y cuál se trató 

sobre la Eucaristía. 

 

E. VOCABULARIO BÁSICO  

 Papa Pablo VI 

 Concilio Vaticano II 

 Sede Apostólica 

 Exhortación postsinodal  
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Bula «Humanae salutis» de Juan XXIII  

para la convocación del Concilio Ecuménico  

Vaticano II  

Tema 2  

A. MOTIVACION  

«El Concilio Vaticano II ha sido un gran don para la Iglesia, para todos los que 

han tomado parte en él, para la ente ra familia humana, un don para cada uno de 

nosotros» (Juan Pablo II, Cruzando el umbral de la Esperanza, pregunta 24).  

B. CONTENIDO DOCTRINAL  

Se llama Magisterio de la Iglesia al oficio de enseñar el Evangelio y de interpretar 

auténticamente la Revelación. Este oficio o ministerio público fue confiado por 

Cristo a los Apóstoles, a quienes prometió la asistencia del Espíritu Santo, y se 

conserva en los Pastores de la Iglesia ïel Papa y los Obisposï, que son los 

sucesores de los Apóstoles. 

1.  El Concilio Vaticano II  

El Concilio Ecuménico 

Vaticano II (1962 -65) 

tenía como propósito y 

deseo hacer patente la 

misión apostólica y pasto-

ral de la Iglesia y 

conducir a todos los 

hombres, mediante el 

resplandor de la verdad 

del Evangelio, a la 

búsqueda y acogida del 

amor de Cristo que está 

sobre toda cosa (cf Ef 

3,19). 

A esta Asamblea, el Papa Juan 

XXIII le fijó como principal tarea la de conservar y explicar mejor el depósito de la 

doctrina cristiana, con el fin  de hacerlo más accesible a los fieles de Cristo y a 

todos los hombres de buena voluntad. 

Para esto, el Concilio no debía comenzar por condenar los errores de la época, 

sino, ante todo, debía dedicarse a mostrar serenamente la fuerza y la belleza de la 

doctrina de la fe. 
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Con la ayuda de Dios, los Padres conciliares pudieron elaborar, a lo largo de cuatro 

años de trabajo, un conjunto considerable de exposiciones doctrinales y de 

directrices pastorales ofrecidas a toda la Iglesia. 

2.  Criterios de renovación del Concilio   

 Los criterios conciliares de renovación podemos concretarlos en los siguientes: 

a. Cristo, vértice del hombre.  Colocar a Cristo en el vértice y en el origen de 

nuestra vida; es decir, en el centro de nuestro pensamiento y de nuestra 

conducta. 

b. Concepción comunitaria de la vida cristiana. Familiarizarse con la 

concepción comunitaria de la vida cristiana, incluso con la vida interior y 

personal de los demás: de sus problemas, inquietudes y necesidades con 

espíritu de justicia, lealtad, solidaridad y caridad. 

c. Coherencia con la fe.  El cristiano debe recomponer todos los aspectos de 

su existencia en una unidad de vida espiritual y moral.  

 

3.  Ejes de renovación del Concilio  

Los criterios de renovación eclesial se verifican en el Vaticano II en torno a estos 

tres ejes. 

a. La dimensión bíblica del Concilio.  El Concilio Vaticano II ha hecho que la 

dimensión bíblica esté patente en todos sus documentos y en la mentalidad 

que ha creado. 

b. El carácter pastoral colectivo y recíproco.  El Vaticano II concibe el 

ministerio sacerdotal como el ejercicio de la autoridad sagrada al servicio de 

los hombres y movido  por el amor de Cristo. De ese servicio pastoral parti-

cipan todos los fieles, quienes, mediante el ejercicio del sacerdocio común, 

tienen el deber apostólico y misionero de llevar a Cristo a los demás. 

c. La dimensión ecuménica, entendida en su sentido posi tivo y 

progresivo.  Se ha conseguido la convicción de que el Cristianismo es uno 

solo: Cristo quiere la unidad; una sola Iglesia debe expresar esa unidad; la 

causa religiosa tiene necesidad de la unidad. 

 

4.  Visión global de la Iglesia en el Vaticano II  

El Concilio Vaticano II aporta a la vida de la Iglesia un nuevo estilo, una actitud de 

caridad activa para llevar al mundo el mensaje de salvación. La visión global que 

aporta el Vaticano II sobre la Iglesia podemos sintetizarla en los siguientes puntos: 

a) la Iglesia como misterio; b) Pueblo de Dios; c) la colegialidad episcopal; d) 

importancia de la Iglesia local; e) los laicos; f) llamada universal a la Santidad; g) el 

ecumenismo; h) amor al mundo.  
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Curso de actualización en derecho canónico 2009 

En la Constitución pastoral Gaudium et spes se especifica la actitud amorosa de la 

Iglesia para con el mundo. El católico auténtico y la misma Iglesia, deben 

compartir con todos sus contemporáneos los gozos y las esperanzas, las tristezas y 

las angustias de los hombres de nuestro tiempo. Se supera, así, tanto la actitud 

inmovilista de repulsa al mundo, como también la actitud relativista de 

"convertirse" a los males existentes en el mundo. La simpatía y el amor al mundo 

están motivados por el afán y la misión de llevar al mundo la salvación de Cristo 

que se realiza en el Iglesia. 

Esta perspectiva nos lleva a asumir con decisión la tarea, el compromiso ante Dios 

y los hombres, que implica necesariamente el hecho de haber recibido el Bautismo. 

5.  El Código de Derecho Canónico  

El Código de Derecho 

Canónico  (en latín Codex 

Iuris Canonici, representado 

como "CIC" en las citas 

bibliográficas) es el conjunto 

ordenado de las normas 

jurídicas que regulan la 

organización de la Iglesia 

católica de rito latino , la 

jerarquía de gobierno, los 

derechos y obligaciones de los 

fieles y el conjunto 

de sacramentos y sanciones 

que se establecen por la contravención de esas normas. 

Mediante la Constitución Apostólica Sacrae disciplinae leges, del 15 de enero de 

1983, Juan Pablo II promulgó el Código de Derecho Canónico, que entró en 

vigor el 27 de novimebre de 1983. 
 

6.  El Catecismo de la Iglesia Católica  

En la celebración de la asamblea extraordinaria del Sínodo de los Obispos, el 25 de 

enero de 1985, los Padres del Sínodo expresaron el deseo de «que fuese redactado 

un Catecismo o compendio de toda la doctrina católica tanto sobre la fe como 

sobre la moral, que sería como un texto de referencia para los catecismos o 

compendios que se redactan en los diversos países. La presentación de la doctrina 

debería ser bíblica y litúrgica, exponiendo una doctrina segura y, al mismo tiempo, 

adaptada a la vida actual de los cristianos». 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Rito_latino
http://es.wikipedia.org/wiki/Sacramento
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Papa Benedicto XVI pintura de 
Cappuccio 

Este catecismo tiene por fin presentar una exposición orgánica y sintética de los 

contenidos esenciales y fundamentales de la doctrina católica tanto sobre la fe 

como sobre la moral, a la luz del Concilio Vaticano II y del conjunto de la 

Tradición de la Iglesia. Sus fuentes principales son la Sagrada Escritura, los 

Santos Padres, la Liturgia y el Magisterio de la Iglesia. 

Tras la renovación de la Liturgia y el nuevo Código de Derecho Canónico de la 

Iglesia latina y de los Cánones de las Iglesias orientales católicas, el catecismo es 

una contribución importantísima a la obra de renovación de la vida eclesial, de-

seada y promovida por el Concilio Vaticano II. 
 

7.  Encíclicas Papales  

Una encíclica  fue originalmente una carta 

circular enviada a todas las iglesias de una 

zona en la antigua iglesia cristiana. En ese 

momento, la palabra podía ser usada para 

una carta enviada por cualquier obispo a 

sus fieles. La palabra proviene 

del latín Encyclia y del griego ỘȇȇȖȇȈȆȌȎ 

("egkyklios") que significa "envolver en 

círculo", que es también el origen de la 

palabra "enciclopedia". La Iglesia Católica 

Romana en general, sólo utiliza este 

término para las encíclicas papales, pero 

la Iglesia Ortodoxa Oriental y de 

la Comunión Anglicana mantiene el uso 

antiguo. 

Con este nombre se denominan así, a partir 

de Benedicto XIV (1740-1758), las cartas circulares del Papa impresas y dirigidas a 

todo el episcopado de la Iglesia o a una parte del mismo, como también, a través 

de los obispos, a los fieles y, ocasionalmente, a todos los hombres de buena 

voluntad. El objeto de las Encíclicas es exponer la doctrina de la Iglesia en algunos 

puntos concretos, de acuerdo con las exigencias de los tiempos, o poner sobre 

aviso acerca de los peligros, que corre la fe con la divulgación de determinados 

errores. Sirven además para exhortar a los católicos a la defensa y fidelidad a la 

verdad. Proponen nuevas normas de conducta conforme a las nuevas 

circunstancias de vida o de la sociedad. Recuerdan algunas doctrinas siempre 

tenidas por la Iglesia o enseñadas por el Magisterio en otras ocasiones, o en los 

mismos concilios ecuménicos. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cristiana
http://es.wikipedia.org/wiki/Obispo
http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Griego
http://es.wikipedia.org/wiki/Enciclopedia
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Cat%C3%B3lica_Romana
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Cat%C3%B3lica_Romana
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_Ortodoxa
http://es.wikipedia.org/wiki/Comuni%C3%B3n_Anglicana
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Las encíclicas obligan siempre a una aceptación obediente, si bien existen distintos 

grados de exigencia, de acuerdo con el contenido o al grado de autoridad 

conferido. Cuando una sentencia papal publicada en una encíclica dirime alguna 

cuestión controvertida, su contenido deja de estar a disposición del libre debate de 

los teólogos. 

C. AUTOEVALUACIÓN  

1. ¿En qué fechas se llevó a cabo el Concilio Vaticano II? ¿Quién lo convocó y 

quiénes lo llevaron a cabo? 

2. ¿Qué criterios de renovación siguió el Vaticano II? 

3. ¿Cómo se puede sintetizar  el aporte del Vaticano II? 

4. ¿Por qué se ha redactado el nuevo Catecismo de la Iglesia Católica? 

5. ¿Qué es el Código de Derecho Canónico? 

6. ¿Qué es una encíclica? 
 

D. ACTIVICADES  SUGERIDAS 

1. Averiguar cuáles fueron los principales mensajes del Papa Juan Pablo II en sus 

dos visitas al Perú. 

2. Repasar la lista de los documentos del Vaticano II que figuran en las páginas 

finales de este texto. 

 

E. VOCABULARIO BÁSICO  

 Papa Juan XXIII 

 Concilio 

 Gaudium et spes 

 Encíclica 
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San Pedro y San Pablo 

d. Los discursos  insertados a lo largo de los relatos se centran en lo 

esencial: la muerte y resurrección de Jesucristo, como fuente de salvación 

de todos los hombres.  

e. Hay también sumarios  que son breves resúmenes de la vida comunitaria, 

que van marcando las transiciones y ofrecen al lector una pausa de 

reflexión para que se detenga y comprenda el sentido de lo que se cuenta 

en el libro.  

f. Hasta la invención de la imprenta, el libro de los Hechos se transmitió, 

como el resto del Nuevo Testamento, en manuscritos. 

 

3.  División y c ontenido temático   

a. Introducción  (1, 1-11), que une el libro del evangelio con el de los 

Hechos de los apóstoles.  

b. La Iglesia de Jerusalén  (1, 12-8,3): la comunidad apostólica y la 

comunidad de Jerusalén. 

c. La expansión de la Iglesia en Asia Menor  (8, 4-14, 28): en Samaria, 

conversión de Pablo, Pedro en Cesarea, fuera de Palestina (Antioquía), 

liberación de Pedro, primer viaje misionero de Pablo a Chipre y Asia 

menor. 

d. Asamblea en Jerusalén  (15, 1-35). 

e. Expansión al mundo griego  (15, 36-21, 14): segundo viaje de  Pablo en 

Grecia y tercer viaje de Pablo en Asia Menor. 

f. De Jerusalén a Roma  (21, 15-28, 29): Pablo en Jerusalén, en Cesarea y 

hacia Roma. 

 

4.  Contenido teológico y espiritual  

Fin del libro:  describir la vida de la Iglesia 

primitiva y cómo el Cristianismo surgió del 

seno judío y se transformó en religión 

universal, no sin dificultades, desgarres y 

controversias, sobre todo al ir entrando a 

esa primera comunidad los paganos, es 

decir, los no-judíos, ya sea griegos o 

romanos. 

Claves:  Lucas escoge el material histórico 

que más le interesa para sus fines 

teológicos, es decir, para su mensaje 

espiritual.  
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San Pedro 

Contenido:   

a. El fundamento de la comunidad cristiana es el Kerigma , es decir, el 

anuncio del acontecimiento pascual, que se resume así: 

 Jesús padeció, murió y resucitó para salvarnos. 

 La persona de Jesús viene avalada por el testimonio de los testigos 

oculares. 

 Todo esto era el plan de Dios, y ya estaba anunciado por los profetas. 

 Jesús pide fe, aceptación de su mensaje y conversión del corazón. 

 

b.  El Espíritu Santo,  el gran protagonista: más que Pedro y Pablo, el Espíritu 

Santo es el protagonista en todas las decisiones de la Iglesia. El Espíritu 

Santo es quien convierte a los ap·stoles en ñtestigosò e intr®pidos misioneros 

de Jesús, en Pentecostés. El Espíritu Santo es la fuerza que lanza a la Iglesia 

naciente. Este Espíritu es el mismo Espíritu de Jesús, que se perpetúa en la 

Iglesia.  

 

c. La comunidad cristiana:  un ideal. ¿Qué características tiene esta primera 

comunidad cristiana?   

 Anuncian la enseñanza de los apóstoles o kerigma, acompañada por 

milagros. 

 Viven en comunión fraterna y en caridad. 

 Se alimentan de la oración y de la fracción del pan o eucaristía. 

 Reparten sus bienes con los necesitados. 

 

d.  Características de la Iglesia:   

 Iglesia misionera y universal : 

se proyecta, bajo el impulso del 

Espíritu, afuera de Jerusalén y 

Palestina. Es una Iglesia en misión, 

para que todo hombre tenga la 

posibilidad de recibir el evangelio. 

El ingreso en la comunidad cristiana 

les convierte en hombres libres de 

toda religión o culto, de otros 

dioses e incluso de toda institución 

religiosa. Los conflictos que 

surgieron al principio con la 

apertura de la comunidad a todos 

los hombres se solucionaron con el 

diálogo, la oración, la comunión y la ayuda del Espíritu.  
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 Iglesia ministeri al:  cada uno es escogido según la llamada de Dios y las 

cualidades personales: diáconos, misioneros, responsables de la 

comunidad. 

 Iglesia apostólica:  todo servicio o ministerio tiene como centro y punto 

de referencia a los apóstoles. Por eso, los siete diáconos son presentados 

a los apóstoles, que les imponen las manos; las decisiones del Concilio de 

Jerusalén son avaladas y rubricadas por Pedro y Santiago; Pablo sube 

varias veces a Jerusalén para confrontar su fe y su predicación con Pedro. 

Los apóstoles son garantes de la verdad y de la unidad. Con el crecimiento 

de las comunidades, los apóstoles eligen a unos responsables que tienen 

como misión: admitir en la comunidad, vigilar la transmisión del mensaje, 

enseñar, tomar decisiones en momentos importantes, distribuir las 

funciones en la comunidad y dispensar los sacramentos, especialmente el 

bautismo y la fracción del pan.  

 Iglesia probada y perseguida : desde el inicio es una Iglesia 

perseguida, pero sigue valiente, confiada en la fuerza del Espíritu. 

Perseguida por los mismos judíos observantes de la ley mosaica, porque 

los apóstoles admiten a los paganos, dispensándoles de la circuncisión y 

de la ley mosaica, pues sólo les bastaba la fe en Jesucristo. Y perseguida 

por los romanos paganos, que veían en el tenor de vida de los primeros 

cristianos un atentado y una fuerte llamada de atención a la vida de lujo, 

vanidades y placeres desenfrenados que llevaban los paganos. 

 

C. AUTOEVALUACIÓN  

1. ¿Quién es el autor de los Hechos de los Apóstoles? 

2. ¿Qué características literarias tiene el libro de los Hechos? 

3. ¿Cuál es la división y contenido temático del libro de los Hechos? 

4. ¿Qué características tiene la primera comunidad cristiana?   

5. ¿Qué características tiene la Iglesia? 

 

D. ACTIVIDADES SUGERIDAS  

 Lee y analiza con tus compañeros los pasajes bíblicos sugeridos en el tema. 

 Haz un cuadro comparativo de las primeras comunidades cristianas y la 

Iglesia en nuestros días. 

 

E. VOCABULARIO BÁSICO  

 Sumarios  

 Pentecostés 

 Kerigma 

 Palestina 

 Diáconos 

 Paganos 
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Tema 4  

A. MOTIVACIÓN  

Al inicio de una alocución, el Pontífice Benedicto XVI precisó que si bien 

"estamos acostumbrados a pensar que el cristianismo es una religión europea 

que después exportó la cultura europea a otros países, la realidad es mucho 

más compleja". 

En otro momento refería: " No solamente la raíz de la religión cristiana se 

encuentra en Jerusalén, en el Antiguo Testamento y en el mundo semítico y se 

nutre siempre de esta raíz, sino que también la expansión del cristianismo en 

los primeros siglos se dirigió  a Occidente, al mundo grecolatino, formando el 

cristianismo grecolatino que creó más tarde la cultura europea". 

 

B. CONTENIDO DOCTRINAL  

El Cristianismo es la religión 

fundada por Jesucristo, el Hijo de 

Dios hecho hombre. Los cristianos -

discípulos de Cristo- se incorporan 

por el bautismo a la comunidad 

visible de salvación, que recibe el 

nombre de Iglesia. 

1. Entendemos por Cristianismo la 

religión fundada por Jesucristo, 

el Hijo de Dios hecho hombre.. 

La persona y las enseñanzas de 

Jesús son las bases sobre las que 

se asienta la religión cristiana. 

Los cristianos consideran a 

Jesucristo su Redentor y su 

Maestro: le reconocen como su 

Dios y Señor y se adhieren a su 

doctrina. 

 

2. En una hora precisa del tiempo y 

en lugar determinado de la tierra, el Hijo de Dios se hizo hombre e irrumpió 

en la historia humana. El lugar de nacimiento de Jesús fue Belén de Judá; la 

hora, cuando reinaba en Judea Herodes el Grande y Quirino era gobernador 




